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Córdoba, 14 diciembre de 2016

VISTO:
Que el día viernes 02 de diciembre del corriente año se celebró el 70a

aniversario de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de
Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que la Facultad de Odontología desea acompañar la celebración y hacer

entrega de un obsequio conmemorativo;
Que corresponde afrontar los gastos resultantes de la compra del mismo;
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Reintegrar a la Prof. Dra. Alfonsina Lescano de Ferrer la suma de
$ 1815 (pesos un mil ochocientos quince) resultante de la compra
del presente antes enunciado y detallado en el ticket N°
00000433 de fecha 01/12/16.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Contribución Gobierno Nacional.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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